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"Por medio de la cual se consulta ex post y se requiere el pago de una cuota parte" 

El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en uso de sus 
facultades legales y estatutarias, en especial las establecidas en el art. 4 de la 

Constitución Política, el art. 16 del Acuerdo No. 03 de 1997, la Ley 33 de 1985, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el señor MIRANDA DE CONTRERAS CECILIA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 20.247.2661aboró y/o cotizó los siguientes periodos, así: 

ENTIDAD PREVISORA 
TIEMPO DE 
SERVICIO TOTAL 

UNIVERSIDAD 
UNIVERSIDAD DISTRITAL DISTRITAL 5.168 , 

FRANCISCO JOSÉ DE FRANCISCO JOSE 23-02-1981 1 
CALDAS DE CALDAS 30-06-1995 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE 01-07-19954 179 

CALDAS COLPENSIONES 30-12-1995 
TOTALES 5347 

id(  
Que mediante Resolución No. 030 del 29 de febrero de 19166 la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas concedió la pensión de jubilación al señor 
MIRANDA DE CONTRERAS' CECILIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 20.247.266.1/ 

Que el valor de la mesada al momento del reconocimiento pensional, 
ascendió a la suma de 5504.823mo:1( 
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FACTORES PARA 
PEN SION 

ASIGNACION BASICA $ 257.257,00 
SUBSIDIO DE 
TRANSPORTE $ 20.856,00 

PRIMA ALIMENTACION $ 25.511,00 

PRIMA ANTIGUEDAD $ 21.895,00 

PRIMA SEMESTRAL $ 41.386,00 

PRIMA VACACIONES $ 39.951,00 

PRIMA NAVIDAD $ 56.770,00 

VACACIONES $ 39.951,00 

QUINQUENIO $ 169.520,00 

SUMA $ 673.097,00 

0,75 $ 504.823,00 

Que para el cobro de las cuotas partes pensionales a cargo de las Cajas, 
Fondos o /entidades de previsión, es necesario ceñirse al procedimiento 
establecido en el artículo 2° de la Ley 33 de 1995, a saber: 

"Artículo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, 
tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas o contra 
las respectivas cajas de previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado 
hubiere servido o apodado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado 
a los organismos deudores, los que dispondrán del término de quince días 
para objetado, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos". 

Es pertinente mencionar que la precitada ley recogió lo señalado por los 
Decretos 2921 de 1948 y 1848 de 1969, que establecían el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de pensiones donde concurren en el pago 
una o varias entidades a prorrata del tiempo cotizado o servido, para lo cual 
la Caja de Previsión obligada al pago de una pensión, en ejercicio de su 
derecho repetirá contra los organismos no afiliados a ella, o contra las 
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demás entidades de previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado 
hubiere servido o aportado a ellos. 

Que el Honorable Consejo de Estado en sentencia de marzo de 1996 
estableció que la excepción de inconstitucionalidad debe ser aplicada tanto 
por autoridades judiciales como administrativas, en definitiva cualquier 
autoridad encargada de aplicar normas jurídicas, los cuales están llamados 
a hacer valer la primacía constitucional. De oficio, cuando el juez o 
funcionario administrativo vislumbre la transgresión normativa, en cualquier 
caso, es su deber hacer prevalecer el ordenamiento jurídico, en su escala 
jerarquizante y, además, propendiendo por el equilibrio de la distribución de 
competencias y garantizando la protección de los derechos de las personas, 
o a solicitud de la parte interesada. ( Providencia de octubre 2 de 1996, 
Recurso de Insistencia, Magistrado ponente Dr. Ernesto Rey Cantor, Actor 
Gilberto y Miguel Rodríguez Orjuela. Expediente 7864). 

Que mediante auto 130 de 2014 la Honorable Corte constitucional ordenó a 
COLPENSIONES aplicar la excepción de inconstitucionalidad en relación 
con la Circular conjunta 069 de 2008 del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Ministerio de la Protección Social, que establece el 
procedimiento para el cobro de cuotas partes pensionales. Presentación de 
cuentas de cobro y sus requisitos. Prescripción de cuotas partes 
pensionales. Intereses generados sobre las cuotas partes pensionales. Para 
lo cual sostuvo lo siguiente: 

"23. En criterio de la Corte las pruebas practicadas en este proceso 
acreditan que la Circular Conjunta 069 de 2008 constituye una barrera 
normativa que entorpece innecesariamente la efectividad del derecho 
a la seguridad social (Art. 48 C.P.) y la garantía al pago oportuno de 
las pensiones (Art. 53 C.P.) en virtud de la complejidad y redundancia 
del trámite que impone. Asimismo, la referida Circular desconoce el 
precedente constitucional que diferencia entre los requisitos para el 
goce material del derecho pensional y los mecanismos de financiación 
de la prestaciónal, pues supedita el pago de la pensión a la consulta 



UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO 10 É DE CALDAS 

RECTORFA 

RESOLUCIÓN Nro.- 728 

( a UNOV 201V 
"Por medio de la cual se consulta ex post y se requiere el pago de una cuota parte" 

del proyecto de liquidación de la cuota parte y de resolución que 
reconoció el derecho. Entonces, por las razones anotadas 
COL PENSIONES deberá proceder a la inmediata inaplicación de esta 
Circular"." 

"10 Ver sentencias T-832 A de 2013 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva), 
T-543 de 2012 (M.P. Humberto Antonio Sierra Porto), T-850 de 2004 
(M.P. Rodrigo Escobar Gil) y C-895 de 2009 (M.P. Jorge Iván Palacio 
Palacio). " 

"11 Esta modalidad exceptiva ha sido empleada por la Corte en 
procesos que envuelven un estado de cosas inconstitucionales, los 
que desbordan el caso concreto analizado por la autoridad judicial y 
requieren por ello la adopción de medidas amplias que cobijen a las 
personas colocadas en una situación fáctica y jurídica semejante. Así, 
en el marco del seguimiento a la sentencia T-025 de 2004 (M.P. 
Manuel José Cepeda) el Tribunal Constitucional resolvió en Auto 008 
de 2009 (M.P. Manuel José Cepeda), numeral décimo octavo, 
'AUTORIZAR a los ministros y jefes de departamento administrativo 
que forman parte del CNAIPD que apliquen la excepción de 
inconstitucionalidad cuando ello sea necesario para lograr el goce 
efectivo de los derechos de la población desplazada y la superación 
del estado de cosas inconstitucional de conformidad con los 
parámetros señalados en el apartado VI, párrafos 128 a 132 del 
presente Auto. El CNAIPD informará el 30 de octubre de 2009 y el 1 
de julio de 2010 a /a Corte Constitucional sobre la utilización de esta 
figura". Igualmente, en el numeral 128 de la parte motiva el Auto 008 
de 2009 señaló lo siguiente: "Respecto del ajuste, la complementación 
o la reformulación de los proyectos o programas descritos en este 
Auto, el CNAIPD podrá emplear la excepción de inconstitucionalidad 
en los casos en que la aplicación de una norma de orden legal vulnere 
los derechos fundamentales de la población desplazada, o de manera 
específica, inevitablemente f-esulte en un impedimento para la 
protección efectiva de las personas en condición de desplazamiento. 
La Corte entiende que en muchas situaciones, los funcionarios 
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administrativos tienen• dificultades para aplicar la excepción de 
inconstitucionalidad. No obstante, la situación es diferente cuando se 
trata de dar cumplimiento a una sentencia que protege los derechos 
constitucionales de un grupo en situación de extrema vulnerabilidad y 
se encuentran obstáculos de rango legal o administrativo. En este 
escenario, debe aplicarse la prevalencia de la Constitución y la 
primacía de los derechos fundamentales"." 

"24. Adicionalmente, la Circular 069 de 2008 impone un trámite de 
consulta de proyecto de resolución que contradeciría lo dispuesto en 
el artículo 9 de la Ley 797 de 2013, e incluso marcharía en contravía 
de la interpretación conforme de la Carta que recae sobre los 
Decretos 2921 de 1948, 1848 de 1969 y las Leyes 33 de 1985 y 71 de 
1988, en especial porque el artículo 2 de la Ley 33 de 1985L1-21  que la 
Circular toma como base para la consulta del proyecto de 
resoluciónfL 13  no contempla dicho procedimiento, ni supedita el pago 
de la prestación a la realización de esteW-11 , aspecto que sin embargo 
debe ser sentenciado por el juez contencioso administrativo. 
Atendiendo a lo expuesto el Tribunal exhortará al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y al Ministerio del Trabajo para que dentro 
del mes siguiente a la comunicación de esta providencia, modifiquen 
las instrucciones técnicas de cobro de cuota parte pensional de modo 
que dicho procedimiento no obstaculice el pago efectivo de las 
prestaciones económicas y el cumplimiento de los tiempos legales de 
respuesta de las peticiones prestacionales pensionales. 

"12 "Artículo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de 
jubilación, tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados 
a ellas, o contra las respectivas Cajas de Previsión, a prorrata del 
tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. El 
proyecto de liquidación será notificado a los organismos deudores, los 
que dispondrán del término de quince (15) días para objetado, 
vencido el cual se entenderá aceptado por ellos. II Para los efectos 
previstos en este artículo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
efectuará anualmente las compensaciones a que haya lugar, con 
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cargo a los giros que les correspondan a los organismos o Cajas, por 
concepto de aportes del Presupuesto Nacional; cuando se trate de 
entidades del orden departamental, intendencia!, comisarial, municipal 
o del Distrito Especial de Bogotá, la compensación anual se efectuará 
con cargo a las correspondientes transferencias de impuestos 
nacionales"." 

"13 En esa dirección la Circular 069 de 2008 indica que "la entidad 
llamada a reconocer y pagar la prestación debe cumplir con el 
procedimiento establecido para tal fin, esto es, remitir a la(s) 
entidad(es) concurrente(s) en el pago de la prestación el "Proyecto de 
Resolución" mediante el cual se concede la pensión solicitada, a 
efectos de que en el término de 15 días manifieste(n) si acepta(n) u 
objeta(n) la cuota parte asignada. Por lo anterior será necesario que 
en su oportunidad la entidad de previsión verifique que dicho trámite 
se haya cumplido": 

"14 El artículo 2 de la Ley 33 de 1985 establece la notificación del 
"proyecto de liquidación" de la cuota parte a los organismos deudores 
para llevar a cabo el cobro de la suma correspondiente al tiempo 
laborado, más no la consulta del proyecto de resolución pensionaL Al 
respecto es necesario puntualizar que la consulta del proyecto de 
liquidación es un requisito de recaudo de la cuota parte, pero no una 
exigencia de adjudicación del derecho pensional. Se insiste, el 
reconocimiento de la prestación y su financiación son asuntos 
distintos e independientes el uno del otro. De este modo, una vez 
acreditado un determinado tiempo de servicio público el beneficiario 
tiene derecho a que este sea tomado en cuenta a efecto de resolver 
sobre su petición pensional, debiendo la entidad que reconoce la 
prestación efectuar el recaudo del instrumento de financiación en un 
trámite autónomo e incluso posterior. La jurisprudencia enfáticamente 
ha resaltado la distinción obrante entre los requisitos de acceso al 
derecho pensional (edad, tiempo de servicio, semanas cotizadas, etc.) 
y los mecanismos para la financiación de la prestación (cuota parte, 
bono pensional, etc.). Por ello las controversias que sudan entre las 
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entidades sobre la liquidación de la cuota parte pensional o el 
instrumento de financiación correspondiente, no son oponibles al 
beneficiario, pues este cuenta con un derecho adquirido que no puede 
ser desconocido por la entidad. Con todo, aun existiendo prescripción 
legal que exigiera la consulta del proyecto de resolución o de 
liquidación de la cuota parte para proceder al pago de la prestación, la 
misma sería contraría a la Carta por las razones antes anotadas. " 

Que conforme lo establece el artículo 4 de la Constitución política Nacional, 
los jueces o inclusive las autoridades administrativas, para un caso concreto 
y con efectos inter-partes, en caso de incompatibilidad entre la Constitución 
y la ley u otra norma jurídica, deben abstenerse de aplicar una norma, y en 
su defecto, dar aplicación inmediata a las disposiciones constitucionales en 
aquellos eventos en que ésta contradiga dichos preceptos. 

La Universidad Distrital Francisco José de caldas deberá solicitar a las 
entidades cuotapartistas aplicar la vía de excepción a la Circular Conjunta 
No. 69 de 2008 y de las normas allí contenidas, ya que transgreden los 
derechos a la seguridad social (Art. 48 C.P.) y la garantía al pago oportuno 
de las pensiones (Art. 53 C.P.) protegidos por la constitución Política 
Nacional. 

Que respecto al recobro de las cuotas partes pensionales en concepto del 
28 de mayo de 2008, el Honorable Consejo de Estado, Sala de Consulta y 
Servicio Civil, Consejero Ponente: Gustavo Aponte Santos, sostuvo: 

"sitúa a la Sala en un escenario distinto al de/concepto 1853 de 2007, pues 
mientras en éste, se preguntó sobre la interrupción de la prescripción de las 
cuentas de cobro presentadas. sin soporte o con inconsistencias, la consulta 
de hoy, se refiere a la situación jurídica de aquellas que se presenten por la 
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entidad acreedora sin haber agotado el procedimiento de traslado previsto 
en el artículo 2° de la Ley 33 de 1985, donde se dispone: 

"Artículo 2° la caja de previsión obligada al pago de una pensión de 
jubilación, tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a 
ellas, o contra las respectivas cajas de previsión, a prorrata del tiempo que 
el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación 
será notificado a los organismos deudores, los que dispondrán del término 
de quince (15) días para objetado, vencido el cual se entenderá aceptado 
por ellos" 

En el mismo sentido, el artículo 11 del Decreto 2709 de 1994 estatuye: 
'Articulo11. Todas las entidades de previsión social a las que un empleado 
haya efectuado apodes para obtener esta pensión, tienen la obligación de 
contribuido a la entidad de previsión pagando la cuota parte 
correspondiente". 

"Para el efecto de las cuotas partes a cargo de las demás entidades de 
previsión, la entidad pagadora notificará el proyecto de liquidación de la 
pensión a los organismos concurrentes en el pago de la pensión, quienes 
dispondrán del término de quince días hábiles para aceptarla u objetada, 
vencido el cual si no se ha recibido respuesta se entenderá aceptada y se 
procederá a expedir la resolución definitiva de reconocimiento de la 
pensión". 

Igualmente, el Decreto ley 1214 de 1990, por el cual se reformó el estatuto 
y el régimen presta cional civil del Ministerio de Defensa y la Policía 
Nacional, que en esta materia prevé: 
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"Articulo 110. Cuotas Partes. El Ministerio de Defensa y la Policía Nacional 
repetirán contra las entidades de Previsión por la cuota parte que les 
corresponda en el valor de la pensión, según el tiempo de servicio del 
empleado a la respectiva dependencia oficial. El proyecto de liquidación 
será comunicado a los organismos deudores, los cuales dispondrán de 
quince (15) días para objetarlo" 

Al estudiar las normas anteriores, para la Sala es claro que la notificación 
previa prevista en las normas citadas, tiene por finalidad que las entidades 
deudoras se informan del asunto y reconozcan su obligación de concurrir al 
pago de la pensión. Sin embargo, es bueno precisar que ese procedimiento 
no genera per se el derecho de recobro de las cuotas pagadas, pues éste, 
como se dijo en el concepto 1853, surge efectivamente "con el pago de 
cada una de las mesadas y no con el reconocimiento expreso o tácito de la 
obligación de contribuir a ella". Así las cosas, y reafirmando que la 
naturaleza de las obligaciones bajo análisis es de carácter 
interadministrativo o de colaboración armónica, considera esta Sala, que en 
el evento en que las cuentas de cobro se hayan remitido con posterioridad 
al acto de reconocimiento sin haber agotado el procedimiento de 
notificación o traslado previo del proyecto de decisión, debe hacerse 
prevalecer el derecho sustancial de crédito sobre el simple trámite. Esto 
significa, que la entidad acreedora está en la obligación de subsanar el 
incumplimiento del trámite de traslado previo del proyecto de acto 
administrativo de reconocimiento, notificado ex post e/ acto expedido a las 
entidades cuotapartistas, las cuales tienen, a su vez, el derecho de objetar 
o aceptar dicha obligación antes de proceder al reembolso. Una 
interpretación distinta, podría ser fuente de un enriquecimiento sin causa a 
favor de la entidad pública deudora, la cual está en la obligación de 
concurrir al pago de la prestación. 
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Se precisa que la problemática que se genere entre las entidades deudora 
y acreedora no puede afectar el derecho del beneficiario de la pensión 
reconocida. 

Así las cosas, concluye la Sala que la prescripción de las obligaciones que 
se encuentran en esta situación, se interrumpe con la presentación de las 
cuentas de cobro respectivas. 

Con base en los presupuestos normativos vigentes hoy en día, esta Sala 
finaliza diciendo que a partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006, que 
consagró la prescriptibilidad de las cuotas partes pensionales y el derecho a 
liquidar intereses a la tasa del DTF por cada mes vencido, es viable, que las 
entidades públicas reclamen judicialmente los perjuicios derivados del 
incumplimiento de este tipo de obligaciones. 

Por último, la Sala expresa que los aspectos tratados en esta consulta, 
ponen en evidencia una vez más, la importancia de modificar el Decreto 
reglamentario 4473 del 2006, para incluir en él los aspectos que deben 
tenerse en cuenta para el cobro de esta cartera, con el fin de evitar la 
iniciación de procesos judiciales que no sólo entrabarían las relaciones 
interadministrativas, sino que podrían generar un alto •costo para la 
Administración Publica. 

La sala Responde: "1) A partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006, 
comenzó a correr el término de prescripción para todas las obligaciones 
derivadas del pago de cuotas partes pensionales consolidadas hasta el 29 
de julio de 2006 y, obviamente para las que se paguen desde esa fecha. 

2) La entidad acreedora está en la obligación de subsanar el incumplimiento 
del trámite de traslado previo del proyecto de acto administrativo de 

fry 
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reconocimiento, notificando ex post el acto expedido a las demás entidades 
cuotapartistas las cuales tienen, a su vez, el derecho de objetar o aceptar 
dicha obligación antes de proceder al reembolso. Es claro que lo anterior no 
puede afectar la pensión reconocida. 

La interrupción de la prescripción de las obligaciones que se encuentran en 
esta situación, se produce con la presentación de las cuentas de cobro 
respectivas" 

,11. Que al pago del valor de la pensión, concurren las siguientes entidades, así: 

ENTIDAD TOTAL 
DÍAS PORCENTAJE Proporción 

Mesada 201X 
Proporción 
Retroactivo 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE 

CALDAS 

5.168 96,65% $ 487.923 
$ 531.477.866 

COLPENSIONES - 
UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSE DE 
CALDAS 

179\  
, 

3,35%V $ 16.900 
$ 18.421.652 

Que por lo expuesto anteriormente, 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Solicitar a las éntidades que deban concurrir con el pago 
de las cuotas partes de las pensiones otorgadas por la Universidad Distrital 
Francisco José de/Caldas la aplicación de la vía de excepción a la Circular 
Conjunta No. 069 de2008 expedida por el Ministerio de 1-racienda y Crédito 
Público y el Ministerio de la Protección Social, por las razonas expuestas en la 
parte considerativa del presente acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Consultar ex post y requerir el pago de la cuota parte que 
le corresponde a COLPENSIONESvpor los tiempos laborados en UNIVERSIDAD 
DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS, para• el pago de las mesadas 
pensionales del señorvMIRANDA DE CONTRERAS CECILIA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 20.247.266, por valor de $ 18.421.652.olconforme lo señalado 
en la parte motiva de la presente resolución. 

Para el efecto se anexan los siguientes documentos: 

Copia Registro civil de nacimiento de la señora MIRANDA DE CONTRERAS 
CECILIA 1/7  
Copia Cedula Ciudadanía "(vi 
Copia Resolución 030 del 29 de febrero 1996, por medio de la cual la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, reconoció la pensión de 
jubilación ‘51- 
Copia de certificado de Información laboral expedido por el UNIVERSIDAD 
DISTRITAL `,/ 
Cuenta de cobrov 

IT 



UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RECTORÍA 

RESOLUCIÓN Nrel. 728 

( 3  O NOV 20 /7)  
"Por medio de la cual se consulta ex post y se requiere el pago de una cuota parte" 

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

ARTÍCULO CUARTO. Una vez en firme la presente Resolución presta mérito 
ejecutivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C. a los 3 0 NOV 2017 

CARLOS JAVIER 
Rect 

A SUAREZ 

Elaboró: Adel Fabian Rúales Alvear Contratista :Asesora Rectoría \ 

Elaboró liquidación 	• Oficina de Recursos Hurnanos 

Revisó Oficina Asesora Jurídica 

Revisó 	• Secretaría General 
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CUENTA DE COBRO CCP-0084-2017 
FECHA 	30-abr.-17 

j 
COLPENSIONES 

DEBE Ac 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT: 899999230-7 

LA SUMA DE: 

DIEZ Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS MCTE 

$18.421.652 	.1 , 
POR CONCEPTO: de cuotas partes pensiónales, como se relaciona a continuación: 

i 

PENSIONADOS  / 	SUSTITUTO PERIODOS VALOR A PAGAR 	 CEDULA NOMBRE QEDULA NOMBRE FECHA INICIMIFECHA FINAL 20247286 MIRANDA DE 
CONTRERAS CECILIA 

f 5/11/1096 30/04/2017 18.421.652 	I 

NOTA: peva ue se haga efectivo el pago de la cuenta de col" me penado Informar que el valer de éste debe ser consignado en efectivo o cheque de 
gerencia en la cuenta de abortos No 251-80660-0 del Banco de Oca:Mente, a nombre del FONDO DE PENSIONES UNIVERSIDAD DISTRITAL 
copia de dicha 	 la y consignado debato se, remitida e la Universidad Diatriba. DMsiai de Recursos Humanos, 	7 N cernera 	40-53 Piso 6 Telefono da° 

Extertsion 2603-04. 
En caso de haber efectuado abano parcial o total de esta cuenta, favor descontar el valer de «ocho abono (s) del lamente codo y retnItir los 

	• comprobantes de los pagos realizados. 

NOTA: La informacion contenida en esta liquidacion reemplaza cualquiera olm impedida en 1, ••• -., 

Prometo: 	Ing. G ~enea la CPS Gustas Pailes71
Remo J D C.aldemn II YA R Becerra. Resume 

TESO 
£LU ARENAS 

41111,  

/ 
Humanos 

Arrobe: 	JORGE ENRIQUE VERGARA VERGARAJete. Cestion de Recae ~enes 

V. 

r- f"."77 

1 	II 
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ÉL JEFE DE LA DIVISIÓN DE 
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CERTIFICA QUE LA PRESENTE 
?COPIA, CONCUERDA 
FIELMENTE CON EL ORIGINAL 
QUE REPOSA. B4 LA HOJA 
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CUál se reo 
. narios A ' 

. 	- 	_ 	. 	• 	. 
'ordena tiegar IMESADti.-PENSIQNAt-a 'a ri*Unod 

nistratiVos y Docentes_ 

tfes«7ALPONSOLOZANWMONTAMU ideiltifiCSdp'.bon"Céduia:de 
.1uiladanía So.17095.6y21de•Bolo.tél:Pr-estó:SuS.:serViOlOslataH. 
Institución desde e) lb. de septieMbre de 1975 y.haSta 'el:307de-
diciembre de 1995, como Profesor de Tiempo ComPleto Asociado. 

Que la Oficina de Personal elaboró la liouidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto NO:03.962 del 11 de 
octubre de 1995. Puedando una mesada pensional de 1,2.21:3.939 00 
correspondiente al 100%. 

Que 'el Profesor CLEMENTE SIERRA BALLESTEROS, identificado con 
cédula de ciudadanía No.3.266.299 de Zipaouirl. prestó sur. 
servicios a. esta Institución desde el 9 de septiembre de 597b 7 
hasta el 31 de diciembre de 1995. como Profesor de TiemPo Clempleto 
Titular. 

Que la Oficina de Personal elaboré,  la linuidación pertinente de 
t:íesa.da Pensional de acuerdo con PI concepto No.UJ.1.U76 nel 24 de 
ootubre de 1995. cuadando una mesada ,Pensi.onal de 	2.709.763.0U 
oorrespondiente al 390%. 

Que el Profesor LUIS AREVALO SALAZA11: identificado con cedula de 
ciudadanía No.145.919 de Bog.ota.. prestó sus servicios a esta 
Institución desde ell2 de Junio de 197l:1 y hasta el :lb de diciembre 
de 1995.. como Profesor de Medie Tiempo Titular. 

Que la Oficina de 'Personal elaboré la. iiouidacion pert2nentS de 
Mesada Pensional de acuerdo cdn'el concePto . No.D,j117'dei 2; de. 
noviembre'de- 199. Quedando una mesada pensional de 	455.246.00 
correspondiente al 50% 	 • 

Que el Peofesor. EDUARDO GOMEZ SAAVEDhA. identifjcado con cédula de 
ciudadanía No..17:021.6S1 de Bogotá. prestó sus serv5cios a esta. 
Institución desde el 2 de abril de 1979 y hasta ei 	de diciembre 
de 1975. como Profesor de Medio . Tiempo Titular, 

Que la. Oficina de Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesada Pencional de acuerdo con el concepto No. 021-169 del 23 de 
diciembre de 1995. cluedando una mesada pensionai dP S 71L14.369.00 
correspondiente al 85%. 

Que el Profesor HERMAN MANCHOLA ANDRADE. identificado con cedula de 
ciudadanía No.1 7.129.169 de Sopo-t.:1. cirestó sus servicios a esta.  
tnstitución desde el lo de sePtiembre de '43 y hasta el 	da 
diciembre de .1995. como Profesor de 1,5edio Tiempo Titular. 

/44 



RIZ 
	• 

Por la cuál sé reóonoce 'y ordena pagar MESADA..PENSIONAL a alguno 
texfuricióhárlos.::AdMinisii-átivop-Y"DOcehtéé. 

• 
- 	 • , 	. 	. 

:Que el Profesor 'J'OSE VICENTE 'CA-RDÉNAS CUSILLOS, Haentificadéi:Con. . 
cédula. de ciudadaníá NO.17.135.139 de Discota prestó .sus servicios - 
a esta Institución desde el lo. de julio de 1978 y hasta el 31 de 
diciembre de 1995, como Profesor de Tiempo Completo Titular.' 

Que la. Oficina de Personal elaboró la liquidación Pertinente de 
Mesada. Pensionai de acuerdo con el concepto No.001164 del 17 de 
noviembre de 1995, quedando .una mesada Pensional de $ 2.008.808.00 
correspondiente al 85%. 

Que el Profesor DIOMEDES PIDÁ:MER0ADO, identificado con cédula no 
ciudadanía. No.3.995.169.de SincelejO,• prestó sus servicios a esta 
Institución desde el 15 de agosto dé 1978. y hasta el 30 de 
diciembre de 1995: como Profesor de Tiempo Completo Asociado. 

Que la. Oficina. de Personal elaboró la. liquidación Pertinente de 
Mesada. Pensional de acuerdo.con el concepto No.00801 del 6 de 
sertiembre de 1995, quedando una mesada.vensional de $ 1.652.184.00 
correspondiente al 85%. 

Que el Profesor JULIO ENRIQUE FLORES OSPINA. identifican° cow 
cédula de ciudadanía No.17.127.237 de Bogotá, prestó sus servicios 
a. esta Institución desde el 19 de julio de 1984 y hasta el 31 de 
diciembre de 1995, como Profesor de Tiempo Completo Titular. 

Que la Oficina de Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesadá. Pensionai de acuerdo con el concepto N0.02792 del 13 de 
diciembre de 1995, quedando una mesada pensional de $ 1.467.227.00 
correspondiente P1 75%. 

Que el Profesor HUGO MONDRAGON OCHOA, identificado' con cédula de 
ciudadanía No. 14.422.417 de Cali, prestó sus servicios a esta 
Institución desde el 30 de septiembre de 1981 y hasta el 31 de 
diciembre de 1995, como Profesor de Tiempo Completo Titular. 

Que la Oficina de Personal. elaboró la liquidación, pertinente de 
Mesada. Pensional de acuerdo con el concepto No.03980 del 11 de 
octubre de 1995- auedando una mesada rensional de $ 1.738.921.00 
correspondiente al 75%. 
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y 
- Que . et.- Pi:ofesorz. HARIO .AMEZQUITA:ESPITIA-, idéh“fic.a.do:c9nic-édtilá.7de. 
ciudadarda'NO.17.112.214 de Boaotá,'Prestó:SuS sericios 
Institución desde el lo. de 'septiembre 4a.1977 y hasta el.  31.'de 
diciembre de 1995 como Profesor de Tiempo Completo, Titular. 

Que la. Oficina de Personal elaboro la liquidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto No.0J 309 del 29 de 
marzo de 1996, quedando una mesada pensional .de S 2.674.439 00 
correspondiente al 100%. 

Que la señora MARIA ESTHER BASTIDAS PE CORREDOR. identificada con 
cédula de ciudadanía No.27.250.546 de 'piales;  prestó sus servicios 
a esta. Institución desde el 8 de junio de 1963 y hasta el 30 de 
di.ciembre de 1995. como Cajero Auxiliar 6050 Grado 09. 

Que la Oficina. de Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto No.QJ 1154 del 18 de 
noviembre de 1995, ouedando una mesada pensional de TRESCIENTOS 
TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE.PESOS'MCTE (S 605.457.00) 
corresoondiente al 44%. 

Que la señora EMPERATRIZ CASTILLO identificada, con cédula de 
ciudadanía No. 20.315.574 de.  Boaotá, prestó sus servicios a esta 
institución desde el 15.desoctubre. de 1375 y hasta el 31 de 
diciembre de 1995, como Aseadora 

Que la Oficina de. Personal elaboró la liouidación pertinente de 
Mesada Pene:tonal de acuerdo con el concepto No.0.1.1043 del 26 de 
octubre de 1995, euedando una mesada pensional de S 903.834.00 
corresPondiente al 100%. 

Que la .señora MARIA ELVIRA CASTMEDA TORRES identificada con 
cédula de ciudadanía No.41.430.052 de 'Bogotá,. prestó sus servicios 
a esta institución desde el 17 de octubre de 1975 y hasta el 31 de 
diciembre de 1955 en el careo de Aseadora IV. 

Que la Oficina de Personal elaboró la liquidación pertinente, de 
Mesada Pensicnal de acuerdo con el concepto No.0..7.1173 del 20 de 
noviembre de 1995. quedando Una mesada pensional de S 795.270.00 
correspondiente al 100 %. 
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RESOLUCION No.- 	DÉ . 

- •—•.,./ 	.7: • . „ 	. ! 
reconoce y ordena- pagar.MESADA PENSIONAL a algunos 
Administrativos y Docenteb. 	 Roja No.18. 

ARTIOULO 17o. RECONOCER y ORDENAR PAGAR al señor AMERICO PEREA 
BALOYES, ya identificadc, la suma de NOVECIENTOS 
TRES MIL SEISCIENTOS . CUARENTA.Y NUEVE PESOS MOTE 
($203.649.00), a. ,partir del 31 de diciembre de 
1995, por concepto de Mesada Pensional. de 
conformidad con la 'parte motiva que antecede. 

ARTICULO leo. RECONOCER y ORDENAR PAGAR al señor JOAQUIN.HUMBERTO, 
MURILLO MATALLANA, ya identificado, la. SUMa de 
SETECIENTOS VEINTIDOS MIL. NOVECIENTOS CATORCE PESOS 
MOTE ($-722.914.00), a.,partir del 31 de diciembre 
de 199.5:,.•. por boneeDt6 de— Mesada Pensiona', de 
conformidad con la. parte Motiva* que antecede. 

• 
...ARTIWL0,19o. RECONOCER y.L.ORDENAR'PAGAR al señor GUILLERMO LEON 

\ • 	'OCAMPO -CUBILLOS, ya, identificado, la. -suma de UN 
7--MILLON SETECIENTOS OCHENTA'Y TRES MIL NOVECIENTOS 
_,..,,..NWENTA Y CINO PESOS MOTE ($1.783.995.00), a Partir 

"del 31 de,diciembre de 1995_ 

ARTICULO 20o. RECONOCER .  y' ORDENAR PAGAR al' señor JAIME RAMIREZ 
ARTUNDUAGA ya identificado, la suma. de SETECIENTOS 
VEINTIDOS MIL. NOVECIENTOS _CATORCE PESOS MOTE 
($722.914.00); . a.  partir del 31 de,f-diciembre de 
1995, por concepto"de Mesada P'érisionaL de 
conformidad con la parte motiva que antecede. 

ARTICULO 21o. RECONOCER y, ORDENAR PAGAR al: señor (GREGORIO 
CABALLERO SAUMETH, ya identificado, la suma de UN 
MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y TRES. MIL  NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS'EMCTET:L78.3:.995.00),-a. - 

z paptir,..!deli27 de diciembrede-,199.5,p(Oreoncepto de- . 

	

,.,Peñsional. 	 TJái-te..H 
otti.v.a..suetanteoede.:4- 

-1?;CONOCERksiORDENA 	 W 

	

' 	 " .:--PAGAR2aiNseIVAiMERERNALLEO .-  
.::'Z'e7.0/.¡Él:i:&•Va--in_tiiliit:?ifb.a.d6 z.ta:': ui'ae UN; MILLON,, 

ES511470 0.01ENTATÉISMPLOOVillg1~0YENT 

¿det diciembre de.,t1995, "'-par.. concept'o de 'Mesada 

ta. 
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ION No. 	

. 	
DE 

_ ordena pagar MESADA PENSIONAL a algunos 
strativos y Docentes_ 	 Hoia No.19. 

ARTICULO .23o. RECONOCER'.y.ORDENAR PAGÁR al 
GALINDO, Ya identificado, la 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
Y CINCO PESOS MCTE ($1,763.995. 
de diciembre de 1995, Por 
Pensiona', de ;-Jonformidad con 

señor TEODULTMUDOZ 
suma de UN MILLON 
NOVECIENTOS NOVENTA 
00), a partir del 31 
concepto de Mesada 
la parte motiva. que 

ARTICULO 24o. 

• • antecede. 

RECONOCER .17 ORDENAR PAGAR-al—señor- JORGE ENRIQUE 
CELY CORTES, ya identificarlo, la suma de 
NOVECIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA 'Y CINCO 
PESOS: MCTE .($901:465.00), a. partir del . 31 de.  
diciembre'" da' 1995; por:„concerto de Mesada. 
Pensional, de conformidad .con la parte Motive. que 
antecede. - 

• 
ARTICULO 25o. RECONOCER y ORDENAR PAGAR al señor ALBERTO DELGADO 

ESPINEL, ya ,identificado la suma de SETECIENTOS 
-CUARENTA Y.NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
MCTE ($749.541.00), 824X:tir del 31 de dicielbre de 
1995; por concepto de-. Mesada Pensional, de 
conformidad con la parte motiva que antecede. 

ARTICULO 26o. RECONOCER y:ORDENAR PAGAR a la señora MARIA AMPARO 
DEL CARMEN-IBAÑEZ DE MONTADA, ya identificada, la 
suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA :Y . NUEVE PESOS MCTE (S. 
S1.442.769:00), a partir del 26' de diciembre de 

-1995: 'por .concept:o .  de .  Mesada Pensional de 
conformidad con la Parte motiva. que antecede. . 	_ 	. 

9re. 
"..1114 

ARTiCULO., 2.7o.....;-:;...RÉCONOCER 7.. ,ORDENAR :PAGAR al • Señor JOSE5YRAMÍRO 
, 	 OARMQ19•($1,4.-I h:TE 	de nt±f d ad 	.113..:zwaa-1.. de r. 

1ILLOW,fttESPT1119b:‘$ÉTEITAflUATRójiMfL".•_SETECI-EITOS:s 
2jSÉtÉKTAIffiRESIP,ESOS:thdltzteStkz37;0-1:Vá?".06.:),,:f1-!;atlii-2 "VeS;4109)Slittire'td191.9.95*.:16:61~-1'~a2.1a 

.t 
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41-,41*41, Lq4s5wpEpao2EW0pilpkITfilgliAGAR~4anATA0~5 

J1101111~~rWaillide, / 151:151.4SEiWIPITOSIOUÉNTA.4--411RÉ1121INCYECIENTql, 
1 5VÉT{tC.nert lidó:likpteís.OletE"1.5(511M-VásrdoItcOolf .':: 

Mesada 	 • ...,:.é.§•rif ormjdacj- co'h" la par te 



' 9  s't•h'.MARTINEZ%,,SIERRA evaid4ntificeda;• -lat'suma• 
SETECIENTOS —SESENTA 	'DOS MIL- J)DSCIENTOS'ATREC&? 	- • 

  PESOS MOTE. ($762i213.00). a partir del 31: de 	' • 
dici'eMbre de 1995. por 'concepto de Meada 
Pensional. de conformidad con la parte motiva c!ue 
antecede. 

ARTICULO 53. RECONOCER y.  ORDENAR PAGAR , a la señora NICODETA 
MARCO. ya'identificada.. la suma de UN MILLON CIENTO 
CUARENTA -Y •CINCO MIL CIENTO TRECE PESOS MCTE.. 
r$1.145413.00Y,H.a p.a..rkird4i1 31 de dicieMbre de 
1995, —Por concepto. de — Mellada Pensional. de 
conformidad.  con la parte motiva cine antecede. 

ARTICULO 54 	,1112p4pEl'. ORDENAR PAGAR a la .seflora 11117,2M11,1h  
frfr MIRANDAIDE CONTRER  S. ya identificada_ ira suMa. ne' 

WINIENTOS GUAtRrIYIT. OCHOCIENTOS VEINTITRES ?ESOS 
MOTE. ($50.4,823,00). a partir del 31 de diciembre 
de 19q5, .por concepto de Mesada Pensiionat de 
conformidad ton la Parte motiva oue antecede. 

ARTICULO SFIri. 'RECONOCER ir ORDENAR PAG?R el•eenor ,141R0 RONCANCYli / 
DTAZ. ya identificado. le • sume. de UN MlUOM 
DTECISIETE MIL DOSCIENTOb'bETr.Nim í HOci 4flkictl MGTE 
(i11.017.2Ta.00). 	Partir del 31 de diciembre de 
199Y,. Dor con,5ePto de Mesada Peneionei. d.e 
-cnforMidad con la parte motiva cflie antec--e 

ARTICUT.0 5¿30. RECOPOCR y ORDENAR PJIGP.:& Pti eenor ,1ORGE 
iscosTA. vFGA.• ya identifcadc-. je "...lime de i:!1JJN 1-?.NTI'1,3 
TRECE MIL qUINIENTO9 	 (IUTZ 
($51:5.571.)01. Al. partir del 113 'de :enero- de 	996, 
por concepto de -Mesada PensionaJ. de conformidad 
con la Darte motivi eme antecede. 

• 

PARACRAFO: 	tos montoel anteriores olF:tko.suietns'A iris realustee; 
anuales de Ley. 
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• 
ARTICULO 57o. La presente ResoluciÓn rige a. partir de la fecha de' 

su expedición y contra ella procede el recurso de 
reposición interpuesto dentro• de los términos de 
Ley 

NOTIFIQUESE Y OUMPLASE 

Dada en la Dirección Administrativa de la Universidad DistritaL a 
los 

Transcribió:Berenice (3. F. 
_Revisó: Nurian Cut.—  - • 

tz, 



Numero Aportante 	Razón Social 

SPECIA. RIJO: I)E COLOMBIA 

LABORAIVIIPUSJ OB S.A 
DAI 1 Ca, HUI! EHI ESIO 

OeSde 	Hasta ' 	 Dias 	 Licencia 	Simultaneas 	Nolo 	 Observaciones 

2 	
2 719 

s72 
107 

1937 01.01 1 574.07 01 
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1977,UP dd ]]77 	»1 
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°homo]] 
Telelono 

U11. ti 	Ir 1 

Fecho 
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USA1010 	: 11t1111 004111111{, 

SEGURO SOCIAL VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS • PERIODO 1967- 199,1 

Documento 	: 	/2.1111 • E 	 Se11.0 : • Ftflir.r1M., 
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Reincido 	III 1 290-i32.1300011A SAa;TAFF: DE BOGOTA PINSIONES SEMANAS COTIZADAS NIVEL NACIONA 
DESTINO : INFORMATIVO (No Válida poro Prestac ion ECOnómical 

RELACIÓN DE NOVEDADES REGISTRADAS 
Número Aporiante: 	01003100249 	P 	11 	SPECIA SUC DE COLOMBIA 
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<kan .illiolliett. 

0 Apc]innie: 	01003701215 	P 	11 	CALLON RUIZ ERNESTO 
Afiliacton 	 NoveClad 	Fecha 	 Ola 	Solario 	 EA. 	Seguros 	Nao Aud 	E 	Iric 	Dec Fle 	AMI 	Ac027 	User ir; p..0.]•. 	 1977 01,05 	 25 	S 	320u 	 1 	P511 ir 	

110:111 gloiDus; Ris;;;; 	 Di77 1 2 P1.1 	 0 	 S 	3100 	 i 	FSR 	 11 
(Jean 910190% 

''uiii0(13 0.0019-1010: 	0100E101562 	P 	I.1 	LABORATORIOS J.G.B. S.A. 
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R..:].: 	• 	 14 	.3 	.3 '.i]...2 	 1 	PSA 

PERIODOS PAGADOS POR APOSTANTE 

141110)Lis, 

TOTAL DiAS COTIZADOS: 
TOTAL SEMANAS 

459.2143 

EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE 
	

Pin 

RECURSOS HUMANOS 
CERTIFICA QUE LA PRESENTE 
COPIA, CONCUERDA 
_FIELMENTE CON EL ORIGNAL 
CIL'E HL:PLISA EN LA HOJA 

DE VID 

210 
3.218 

I6 



DoCumenfo 
Speen:ene 
Dilección 
Teléfono 

1.11RAI,DA DE CON I FIERAS CCC Ii. 
ui 

Expediente : 

RatticatIo El1 	,, 
Grabado En : 2105,0.5-01101r4t AM 
men eso En : 21105/06/09 12 32 Pía 
Usuario 	tions itarrdlo 

SEGURO SOCIAL • VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES - REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS- PERIODO 1967- I994 

..... 	.- 	... 
Documento : ,-. :Sexo : ffeecmeno 2 .3'2472..4 - C 	 Relación : 	111111200.J32 • DOGOTA SANT/Id-E DE B()GOTA PM iSlOrrES SEMANAS COTIZADAS NIVEL NACIONr 
Nombre Mikado : MIRANDA DECON I fIERAS CECILIA 	 DESTINO : INFORMATIVO (No válida pat a Préslacion Económica) 
Fecha Nacire lomo : 
Alillaciones 	: 	11 i o.:43.n.i i 	1.2:;a172rio 
ISH,  Sin l-ii,tera IP; E...1...f.fm.  Piccial . I f Evon.,„ii, toini, L EE, prm„in„do  

siSLACION DE LOS NOI/tIAL S DIE NOvEDAUSS NO COH.IELACIOrkAOAS 

Aporinoto 	ro Tri Alilindion 	I ni Nv FochaNv 	Salarlo 	I er.Apollido 	 2110.Apelludo 	 ler Nombre 	 lila POMPO 	 Or 

010031002:5 P s 	 A 	; I 	 ti•H4111D, 
	

VA 
I 	 LO/A 

PiliAlv'21A 
j 	;57.111 Lr' 

S 	2 .11:r 	1.111;ANLA 

0100300121h P mi 

11100611.115142 P 11 ' 	 A I 

FECHA DE ACTUALIZACION DE LA BASE DE DATOS: 	199.I 12 31 
USUARIO OUE CAPTURA: 	 USUARIO OUE CORRIGE 

REPORTE NO VALIDO PARA PRESTACIONES ECONÓMICAS 
LAS NOVEDADES Y EL TOTAL DE SEMANAS ESTAFA SUJETAS A VERIFICACION Y CORRECCION POR PARTE DEL 1.5.5 

Sue VI- Ct,,Çi I4NIIYTIL 	r 



4151  
/ 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS CESE  
FORMATO No.1 iL  CE 

CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL 	
Vo. . 

Certificación de periodos de vinculacion Valido para Pensiones y Bonos Pon 	s 

(13,5 

rrsí  y BOGOTA D. 0..10 de diciembre de 2015 	 I 	 coNsEcurivo PFP 01kCradit, 

: 	 . 	liberrod _ y Orden 	..: .7....•,:.,....:: - A.:joufnFic:Aciárl. tiEltAlENTIDAICiUICERTIFJCAI 
1.Nombre o razón social 	 UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ-DE CALDAS 	- 	12. NIT 	 9 9 9 9 9 9 2 3 0 - 7 
3. Dirección 	Carrera?' 40 - 53 	4. Ciudad 	 Bogotá 	5. Departamenlo 	 Cundinamarea 

6.7eléfono 

9.116)mbris u razón 

p191) 3 23 93 00, Ext, 2612 	7. Fax 

. 	. 
(391) 3 33 93 00, Ext. 2604 	 BE Mait 	rechumanosaudistniaLedu.«) 

."' -._.............-.............,„: 
socál 

:7111T,Tóbilr.clani11.7.4116iftilitlIgIVEer:Tr:T"777:::'....... • . •••:' • - ••7'!"". ---.....,...z.:,,i.....•-.........-..:..,.................„..........._.-.1  
FRANCISCO JOS

,
E DE CALDAS 	¶0. MT 	 899999230.7 

.......-.•_............-.4.....-......:.........‹._.--, 
UNIVERSIDAD DISTRITAL 

11. Dirección 	Carrera r 40 - 53 	}u. Ciudad 	Bogotá 	13, Depalarne 	Cundlnamarca 	 14. Sector 	 Público Distrital 

I15 E.Mail: 	reclitenanos(Wudistrhated 	co 	16.TeiGiono 	 (091)3 23 93 00, 	Ext. 1816 17. Fea 	 J091) 3 23 93 00. Ext. 2604 

IE. Pecha en que entró en vigencia el Sistema General de Pensiones 

11.5t77.rtr.  777-7..,, 77-r.r7.-....7TinGEFOIFÍCSallTBE...ttiji 
'"'''''''''''' 	. 

DE CONTRERAS CECILIA 

"115;:etrii,;'trl=ettil'Ilión¿r%titrk  

1996-06-30 Decreto 348/95, Alcaldia Mayor de Bogotá 

MIRANDA 

ór--,..d..,1"--'-',"--,:-.••=1-,r.--1,5-"9.....i....,...,.., 

''''.---='" 	--'-""- --- 	' - 	
- 	...i....iCt.i.1:1,e;11E;..;;;:ri 

C.C. 	 20,247,266 	 I 

:,áls.-14,,,,,,,Atrs.,rttl..,A.,,,...,,,,s,... 
21. Fecha de Naceniento 

1936-04-21 

21.a). Labora actualmente: 

'. 	'•./....:: 	• 	• - '''.'' 1 

NO 21.0Derillicadón dirtrUs a: PETICIONARIO para trama, de. BONO TIPOS O CUOTA PARTE 

L: 	, 	,.":.''. 	• :11151308 DtfiDeiltrIQICI4ti attarlgog IIE~DIJITS1,114bl'Ili10.11b1121/ilibt113:kalOnt11011#1.01111110).111111 r 

22. Apellidos y Nombras ;m'Ulula, j 23.1:bramante de Identidad. 	D.G. 

Es sitifirmuts- 	 , 

-, 
25. VINCULACIONES 

27. a) CARGO 

Secretaria 6035 Grado 4  

27.1))01/5eNadoriee 

• 

27 o HoivAs 
LABORADAS Al. 

OIN 

Eh/dio 

21. INTERRUPCIONES 
29 TOTAL DE 

Gaseo 
REMUNERADOS 
EN EL PERIODO. 

O 

INGRESO 
A% Mes Ola 

1981-02-23 

RETIRO 
Ano MIS Ola 

1995-12-30 

DESDE 
Ano Mes Dl, 

HASTA 
Ano MOCI Ola 

'.1 	 CiaEfilfriPAR3E0011O2kEriAi; 

50 PERIODO DE APORTES 
31. Al EMPLEADO SE 
LE DESCONTO PARA 
SEGURIDAD SOCIAL',  

32 CM FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE REALIZARON LOS APORTES 32 ENTIDAD OVE RESPONDE PO El PERIODO 
34 PERIODO 
CARGO DE LA & 
ENTIDAD OVE 

CERTIFICA 
INGRESO 

roo mes nis 
RETIRO 

Are sto Ola 
r.,,,....,,, MIT  riamos Nir 

1981-02-23 1995-06-30 NO UNIVERSIDAD DISTRITAL 1399989230-7 SI 

1995-07-01 1995-12-30 SI COLPENSIONES 900336004-7 COLPENSIONES 900336004-7 NO 

10 INPIRMACIDNBOBILE-PEtillgONEBETNDEMNIZASIC)NÉS:BUSS:.7•:. 	 ,• 

37.9AI tret(Mador pera el cual se e pide cola cenificad n le rue otero da une indemnización eumautiva por esa entidad? 	 NO 	Indemnización sustitutiva en trámite 	_ 

38.¿El trabajador para el cual se expide esta certificarán fue O está pensionad() por eso entidad? 	 B.1 	 Pensión en Peralte _ 

39.TIPO DE PENSIÓN 	 a 40 	Re5OluclOn de pensión NO 	 oao 	1 1996-02-29 141. Fecha de Pensión 1995-12-31 
92.0Tione indicios da que el tábajador lis parisiumdc? 	51 43. Entidad que lo pensionó 	 UNIVERSIDAD DISTRITAL 	49. NIT 699999230-7 

Aceplarnos que cualquier te) edad en esle inlormacurin nos hora acreedores a las sanoonet de articulo 50 del Decreto 1790/95. 
La infomseción 	°atenida en esta certilicacián reemplaza cualquier otra es_WIda en lecha anterior. 

LUZ AMAINA GARZO: LOZANO 
C. C. 51,637,797 de ?agota. 

Funcionario competente para certificar 

__Illt_ A . 

Firma del funcionario 

! 

t_ 

Jefe División de Recursos 
Humanos 

Cargo 

Rea°11/06P NO' 
173 

*Acto 
Administrativo 

15/04/ 201.9 
Fecha de 

expedición 

OBSERVACIONES 

?Irisare. Piden. muno( 5 

P5? 



• 
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